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Presidencia de la República Dominicana

COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOMINI
"Año DEL FoMENTo DE t-As ExpoRTActoNE¡;"

coutrÉ DE coMpRAs y coNTMTActoNes púeLcls

En el Municip¡o santo Domingo Este, Provincia santo Dom¡ngo, República Dominicana, a los veint¡siete(27).días del mes de jurio der áño dos mir dieciocho lzote¡, ü"noo r", once horas y trece m inutos(1'113 A M ) horas de ra mañana, se reunió er co'ltrirÉ'biéoupnns y óóñiÉaiÁóioñls oeLos coMEDoREs EcoNoMrcos DEL EsrADo oonuMcn-r¡o, en er sarón de conferenc¡as de raInst¡tuc¡ón, el cuaf se encuentra local¡zado en la Tercera planta del Edificio ubicado en la AvenrqaPresidente Estreta ureña Esqu¡naAven¡da san Vicente üe earir, rvrunicrpró-sáiá óá.iígo e"t",Provincia Santo Dom¡ngo, para tratar los siguientes puntos Já át"no".

1' Conocer los resullados de-la _Evalygción de las Propuestas Económ¡cas, del proced¡mienro oeLrcrrAcroN puBLrcA NACToNAL or nerenenbn cee_¡_Fr,¡-óó¡_ibió, v ónñeÁóo eruEL PORTAL TRANSACCIONAL CCC.LPN.2OI8.OÍX)3,

2' Ad.iudicación de tos bienes y/o servicios de PARA LA coMpRA DE vEHtcuLos DE MoroR,del Procedim¡ento de LrctrACtoN puBLtcA NACToNAL DE REFERENCTA cee-fiñoo¡-2018, y CARGADO EN EL PORTAL TRANSAGCTONAL CCC-LPN_2018-0003.

Estando presentes por el ComÍté de Compras y Contratac¡ones:

1) LA LICDA' RosA EMIL|A LANT|GUA TAVERA en representac¡ón del Ltc. NtcoLÁs
INTOI{IO CALDERóN, en su catidad de presidente det Comité d; C;pras y
CONITAIAC|ONCS dC IOS COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOI'ÍNEAÑó.

2) EL Llc. JosE ALBERTo roRREs, Encargado Administrativo-Financiero.

3) EL LlC. JULIO CESAR GOMEZ ALTAMTRANO, Asesor Legat.

4) LA DRA' RAMONA YSABEL REYES MENA, Encargada de| Departamento de Libre
Acceso a la Informac¡ón.

5) LA LlcDA. MIRLA ALTAGRACIA ozuNA MORLA, Encargada del Departamento de
Planificación y Desarrollo.

EI COMTTÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOüIIICOS
DEL ESTADO DoMlNlcANo en presencia de todos sus miembros constituidos, dicta la
sigu¡ente resolución que a continuación se transcribe:
EI COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL
ESTADO DOMINICANO, en presencia de todos sus miembros constrtuidos, dicta la siguiente resoluciónque a continuación se transcribe

PoR cuANTo: A que tos coMEDoRES EcoNoMtcos DEL EsrADo DoMtNtcANo, es una
Inst¡tución Estatal del Estado Domin¡cano, cuya func,ón pr¡ncipal es la de brindar servicios a toda la
población a nivel nac¡onar a través de ra venta de rac¡ones ar¡ment¡cias coc¡das a prec¡os muy
económ¡cos y espec¡almente a los sectores más depr¡m¡dos.

PoR cuANTo: A que et objetivo de tos coMEDoRES EcoNoMtcos DEL EsrADo DoMtNtcANo,
es el de benef¡ciar de los servicios que brinda con efrciencia, calidad e h¡giene a toda la comun¡dad a
n¡vel nacional y muy especialmente a los sectores más deprimidos.
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POR CUANTO: A qUE IOS GOMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINTCANO, ESIáN Ub¡CAdOen la Avenida presidente Estrefla ureña esq. Avenida san vlente de paur, Mun¡c¡p¡o santo Dom¡ngoEste, Provincia Santo Domingo; con et número de teléfono, t8óel SgZ_f Sl S

POR CUANTO: A que ra Lev No 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto der dos mir seis (2006),sobre compras y contrataciones púbricas de Bienes, servicios, obras y concesiones, y su posteriormodif¡cación conlenida en ra Leylr.o¿14?{6 de fecha seis (06) de diciembre der dos mir se¡s (2006), ysu Regramento de Apricación No.543-12 de fecha seis (06)'de septiembre der año dos mir doce (2012),estabrece entre ros procedim¡entos de serección. o" r" ioít"i¿n públ¡ca Nac¡onar.

POR CUANTO: A que er artícuro 16 de ra Ley No 340{6. De fecha dieciocho (1g) de agosto deldos m¡l seis (2006) sobre compras y contrataciones pr:¡l¡cas oe Bienes. serv¡cios, obras yconces¡ones y su posterior modificación contenida en a L"y No 449{6, de fecha se¡s (06) ded]:i:m?re der dos mir seis (2006), define L¡citación p,ioril e" er procedimiento admin¡srrativomed¡ante er cuar ras entidades der Estado rearizan un itamado puotco y abierto, convocando a rosinteresados para que formuren propuestas, de entre ras cuares sereccionará ra más conven¡enteconforme a los Pliegos de condiciones correspondienres Las L¡c¡tac¡ones públic€s podrán serrnternac¡onales o nacionales.

PoR cuANTo: A que en fechas_vejntinueve (29) y treinta (30) der mes de mayo der año dos mir d¡eciocho(2018), ros coMEDoREs EcoNo'rcos óÉi-Éiixóti ooMrNrcANo, convocaron med¡anreinvitación a través del portat Instituc¡on€L !q-q"rpá;'b;an¡canas, y un periódico de circu¡ac¡ónnacionat ar proced¡m¡ento de L_¡ciración p¡oñü 'ñac¡onái"ie net!ánc¡r-óiElpñ_-ooJ_iora vCARGADO EN EL PORTAL 
'NN..¡SICCiOÑÁI 

óEó.-ii;i.¡-)OIA-OOO3. PARA LA COMPRA DEVEHICULOS DE MOTOR-

POR CUANTO: A que desde fecha tre¡nta (30) der mes de mayo der año dos mir diecrocho (2018), sepllrgi? a la entrega de ra Lista de Bienes y/ó serv¡c¡os óone'xos, pran de Entrega, Espec¡ficacionesIecnrcas, en relaciÓn con el Proc€dtmiento dó Lic¡tac¡ón Públiü'ruac¡onal de Referencia cEE-LpN-003-2018, Y CARGADo EN EL p9^!I4L rMNsli¿¿tóNAl'tcc-¡_p¡_zors_0003, preparado por raDivisión de compras de estos coMEDoRE¡ E¿ó-no-nióósie¡- EsrADo DoMrNrcANo, para serutilizado del Procedimiento de Lic¡tación p¡¡l¡c¿ Nac¡onaioe-nlierenc¡a cee-ipñ-oóJ-áiil h"g,oo.por la Lev No 340-06, de fecha diec¡ocho 1re¡ o" 
"g;Jo 

d.r'oo" rir 
""i" 1zoi,éj.-é;#;'¿;;;r"" ycontrataciones Púbricas de Biene_s y/o servicios, o6ras y con"."rones, y su posterior mod¡ficaciónconten¡da en ra Lev No 449-06. de fe¿h€ sei-s (06) oe áicL-nioé áel oos mir séis 1zóooi, y 

"r'ñáii"r"ntode Ap¡¡cación No 543-12 de fecha s€is tool 
'¿e' 

sépr¡em¡;; ;;i 
"no 

oos mrr doce (2012). PARA LACOMPRA DE VEHICULOS DE MOTOR.

POR CUANTO: A que en fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil dieciocho (2018),
a la Recepción, Apertura y Lectura de ros sobres "A" mntentivos de ras ofertas Técn¡cas, delconcurso, en presencia der Notario púbrico, actuante, instrumentando para tares fines, er Actade Oferras de REFERENCTA CEE-LpN-oo3_2ora, y cnnénoO ;N-Ef-;&il;

CCC-LPN-2018-OOO3, de esa misma fecha.

: A que en fecha veinte (20) det mes de jun¡o det año dos mit diec¡ocho (2018), se

,:.,i:T:T,ullooerrura.y 
L::r.1a de tos Sobres,,B,,contenrivos oe ras OreÁ i"ñmL.,

concurso, en presencia der Notario púbrico, actuante, instrumentando para tares fines, elde Apertura de ofertas de REFERENCTA cEE-LpN-003-2018, y CARGADo EN EL poRTAL
TRANSACCIONAL CCC-LpN-2018-0003, de esa misma fecha.

PoR cuANTo: A que ras empresas partic¡pantes en er acto de Recepc¡ón, Apertura y Lectura de ras
lpp-l"iF"_ re9licas v Económica1 der oiado proceoimienio áe comparaóion J" pi.i"r"-'pinn .rcoMpRA DE VEHTCULOS DE MOTOR, oe n¡renrñcn-cer-Lpñ-oos-eola v cnnóÁóó'L¡v elPORTAL TRANSACCTONAL CCC-LpN-201S_OOOr, son to" siguientes,

Proponentes, Sobre A, propuesta Técnica.

1) -Santo Dom¡ngo Motors Company, SA.
2) - lmportadora Coav, SRL.

(Procede)
(Procede)

Proponentes. Sobre B, propuesta Económica.
1) -Santo Domingo Motors Company, SA.
2) - lmportádora Coav. SRL

(RD$19,050,000.00)
(RD$37,899,240.00)

POR CUANTO: En lo concern¡ente a-todas las empresas participantes en el proced¡miento de L¡citac¡ónPúbl¡ca Nac¡onar de REFE-RENC|A cEE-LpN:odg-zóib, y GARGADo EN EL poRrAL
TRANSACCIoNAL ccc-LpN-2o18-0003. Reg¡d-os por ta ley-ño 310-06, de fecha dieciocho (18) dea.gosto del dos m¡t seis (2006), so¡re compras y contratacionás púbticas á" e¡.n"", $;i"ü", ó0r"" yConcesiones, y su posterior mod¡ficación conten¡da en la Ley No.449-06, de fecha seis (oO) üá d¡c¡emoredel año dos mir seis (2006), v su Regramento de Apricación No.S¿s-rz de r"cn; iei. tooi"."pii"ror"del añ-o dos mil doce (2012\. Así como a lo establecido en ei artículo i01 del ReglamLnto de Á;licación543-12, de la Ley 340-06 sobre compras y contrataciones je si;nes, servicios, obras y concesiones,con sus mod¡ficaciones de la Ley No.449-06, se procederá a ra Adjudicación áe ros bÉnes ¡."i.i¡uo, 

"lproced¡miento PARA LA coMpRA DE vEHrculos DE MoroR, bajo ros cr¡terros ¿á iianrpli"n"i",
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objet¡vidad, econom ia, celeri
Iecnrcos más favorables siem:1dJ -sobre 

todo' tomando en
como ra más conveniente 

pr-e que dicha prop;;ü;;¿ consrderación los factores económicos y

e'|ementos i;¡¡*üálüi.'Z,lil3"iH ¿TiiTiiji:ffi#ii¿f;,i:nHiJ::',il1Jff: t""ff:X[":::
POR CUANTO; A que la valrproceuimi"niJie ffi;;;[::J155}T:f:jJi""^?:1!":!:,,9, oferentes participantes en er
E L po RrAL rnnru sÁccornr ccc-r pñlb rJffi : 

"ffit: 
"T"i.:r;J:#i:ir: ild¡spos¡ciones de ta Ley 340_06 y su, ,_,r,."","""J*ñJ",0".Aplicación No.s43r2 de r""n" *"'iirl.,"^T"::'i::::Tt!1"3t en Ia Lev 44e-06, y su Resramenro oe

ru,;,;*ÉlH*fi*iüif#rf*ii1#,i,iíi.t,ffi '"i,ii#ff 
"flCondiciones para el ind¡cado procedimiento de Licitación pública rrlac¡onal.

:?i.:,"',T[|o:,'i$ltlfiff:::^:"j1dec¡dida a ravor der or:rette cuya orerra cumpra con ros
en-cuenta erirec,"luüñijjff,lnffiiXT:,'""|J::[?L"J;:1?: Itereés ¡nst¡tuc¡Jür5"lt"ni"noo

!!lr!rme 1to estipulado en et artícuto 26 de r" L"v g;ó_oá'"J;:mas condicio¡es que se le estah¡er.en
servic¡os, obras y conce;io;;s y su Regtamento de Apt¡cáción3sc4oJljas 

y contrátacion". ¿;;;;;,

iiür| {ür: J ;:" 
"'#i 

Jffi !s ñ:""3;:Bt g",_ ":1::":ur e, c o m i té de c om pra s y

i":f,iil:T::ffi:jJi,:::Tii:,'llr.,n"u"o,""on.offi ff 'iffi ''3"#i::lf#tri:X;¡o"r bi"*"ü v ü. ¿-"rá";il;:i:ll" 
la cual ponderó los componentes oe precils, *rioud,'i;n"io"o

i:¿*x,f kigi*il'nr,iJJ':,::'HITJT:*"TT"Jff ,:J:;g:;ti*kÍi"ry"':
POR TANTO: Vista ta tey *0.^"^1 g*1", Compras y Contrataciones de Bienes, Serv¡c¡os, Ooras yuoncesrones y sus modificac¡ones inhoducida! r"á¡*ü"rl'i"v No.. 449_06 y su Regramento de
;?i:ffi:Io;f"T;l,i;ll3lll3:-"1-consroerac¡¿n ioJil"to."l!"ono'¡cos y técnicos má! ravorabres,
¡norcaoos en ta evatuación de ," Mlr"" 

,n"r,,rcionates y nac¡onates, tenienóo án cu"ni"t-.,áü"r"nto,

PORTALES MOTIVOS:

RESUELVE:

#ff:.1?iirT""."Tf, L1dt.t#i1!i""',i,'ff H:üipÉs:¡:{;Éir""üLo"rffi ñr,o*
e-í"ám:**it$ri*ü$ip",l¡"r.iUtrud!"#f E,"[ff iiiif{s{,:{iiPmo a{€recro ApRUEBA ra nrop_uesra sereccionadá ÉÁüüü#;i_iqfüffüits"tr.f""rH

""J;[,"f'mhTTiliTF^11!ic¡tacrón 
p,:oi¡""Jrilio"ar-de 

REFEREN.TA cEE-LpN-oo3-
.Recé-slrades y exoectar¡vas ?:r* l$.|!,lgcj.oLll999:LpNáiá_0b;f:H i,iiá,i o" ,""y expectar¡vas de ra instituciól 

fyÉf_ó¡S.r.' ;Cóñó;4t¿i"J;1".1"?iJt, por tanto DECLARA mediante
re sANTo DoMrNr:ñ 

""",.^.lj,liiSnre,.R1S-OLUCtóN 
tO.tUOtCeOt ; f*;; ;;É

tgüt",',3ül333gli,1""X":,::.,""r']'Jili 't_t,;;il3í:"ff#lY$,:fi,:'31"ÁÍ",irculos DE MoroR, orertaao en er eroi;dibÉ;;i;ffilii iilj,iJfu'fiSH
lil;liJlli;llllf lflg-a?ga,eipoiiiai"riüi,ilfóbolarccc_LpN.,lPln¡psqr,.bajo ros cr¡tenos 0".,j?Tf1o":1", 

"¡iá"cá1"-á"'#ii!],H::itjí.i1".r5.Gfi,'!l};6tt6í{íiderac¡ón ros factores económicos y tecnicos ma.?rááoi",r, y a que dichas propuestas cumprén
;"J,,iil:[:"JT:":J:i::: v quedan car¡ricadas *'" lá"- '¿. convenientes para ros intereses

comlrÉ DE coMpRAs
ESTADO DOMINICANO,
siguiente resoluc¡ón:

Y CONTRATACIONES DE LOS COMEDORES
válidamente reunido, resuelve, por unanimidad

EI
ECONOMICOS DEL

de votos, adoptar la

uNrco: DECLARA mediante ll 
rr:s-e$e REsoLUcroN, AOJUDT.ADO d b¡en y/o servicio conexoPA*o LA coMpRA oe vexrcú-l-o.s.oe uóióñ, á"-ü;;; 

"." er proced¡m¡ento de L¡citac¡ónPública Nacionar de REFERETcIe-cLe-iiill;óái ;;" v cARcADo EN EL poRrALrRAN sAcc to NA L ccc_L pN -?0 1 8-oooe, 
"" "|-.ol"-lé J, "i*,

1) Santo Domingo Motors Company, SA, se le adjudica lo siguiente:

A)-- D¡ez (10) Camíonetas Chevrolet Colorado LT, Doblecabina, 4wD, Motor rurbo o¡e""i ii iiiáJlir#rn¡"ion
Auromárica, 6 vetocidades, e¡*'Á"."i¡"¡il,;l;;-F*"."
ABS, Dobre Botsa de Aire,-Aros ló,-óJ=i"i"=li,s"gr..,
!li"ll99:, Año 2018, 0 

'Kms, 
pá, ,n'ilúr, üL, o"DTEcTNUEvE MTLLoNEs crñiuÉruiÁ 

-iiii .itsos
DoMtNtcANos cor,r oorroo 1no$is,oió,óbo.óóll
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Dqq 
9r.t el-Municipio Santo Domingo Este, prov¡ncia Santo D,veintisiete lzij áias:i-er-'i"""0á¡"u',o o"r año dos mir o¡"oocto teo?8ingo, 

Répública Dominicana, a los

POR EL COMITÉ DE COMPRAS YCONTMTACTONES:

(8
_ LIC. ROSA EMILIA LAüiIGUA TAVERA
En Representación del AdministraOor Genérát

LIC. JULIO CESAR GOTIEZALTAMIRANO

DRA.
Enc. De

CERTIFICOY DOY FE:

Éffi
\#:.iirl

LIC. JOSE}TBERTO TORRES

Asesor Legal

re Acceso a la I

MORLA
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